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señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o
Comisión' NCi-n k iI'ai. P eumanrntk: Cxtracto de In sesión ordiiiann 

celelirada en primera convocatoria el día 19 de julio de 1950,

A ixai.oÍa í ’rf.siprncia  : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S kckktaííÍa ; Reetilícaeión modificando las bases primera, tercera, 
sexta, séptima, octava, décimaseiíimda y ilécimaqníiita del con­
curso-oposición para proveer ciento diez planas de Médicos ,su- 
])CTnumerarios de la lieuelíceucia Municipal.—Amincios sobre 
liabilitación e incrementación de las partidas que se señalan del 
vigente ijre.supuesto de gastos del Interior, y referentes a las 
Orrleiiat:zas imiuicipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r u i n .a k ia  CEEEBHAn.A e n  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 19 DE JULIO DE 1950,—Extracio.—Presidencia 
del exceientísiiiio señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío,—Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señore.s Alvares Ayúear, Alonso de Celis, 
Jiménez Millas, Gistan Mazzantini, Bringas Vega, Inchanstí 
del Olmo y Torres Garrido.

Se abrió la sesión a la tina y cinco minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : Consignar en acta la gratitud de la
Corporación por el donativo tie 25.000 pesetas hecho a 
favor de la Beneficencia Municipal por Mr, George Mar- 
quet, en recuerdo del homenaje tpie recientemente se rindió 
a la menioria de su padre como fundador de los graiide.s 
hoteles de la capital y promotor de la moderna hoteleria 
madrileña.

ORDEN DEL DIA  

Asuntos al despacho de oficio

2E Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
las obras de pavimentación de la calle de López de Hoyos, 
entre el antiguo límite del término municipal y la calle de 
Arturo Soria, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 7 de! corriente, a D. Míiximino Doniíngnez Iglesias, 
con la baja del 25,15 por 100 en los precios tipos.

3.” Adjudicar a Construcciones N. O. R. (S. L.), con 
la baja del 39,82 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de construcción del colector de 
la segunda avenida transversal de la de Alfonso XIII, 
entre la prolongación de la avenida del General Mola y la 
del Abroñigal, y de cuatro ramales de alcantarilla en dicha

zona, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
7 del corriente.

4, ° Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
las obras de refonna y pintura de la Tenencia de Alcaldía 
de la Sexta Zona, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 8 del corriente, a D, Luis Sánchez I.ópez, 
con la haja del 35,25 por 100 en los precios tipos.

5, ° Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las obras de terminación de la construcción de cubiertas 
de nichos en la segunda meseta a la rasante de la tercera 
del cementerio de Xuestra Señora de la Almudena, cele­
brada sin protesta ni redamación alguna el día 10 del 
corriente, a D, Enrique Carbó Serrano, con la baja del 
36 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en deíinitiva el remate de la subasta 
de las obras de reforma de la azotea del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, celebrada sín protesta ni redama­
ción alguna el día 11 del corriente, a D. Pedro Nozal He­
rrera, con la baja cid 24,61 por 100 en los precios tipos.

Hacienda

7. '̂  Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon- 
diente,s figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

8. “ Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña .Antonia y doña Amparo Gómez López en la licencia 
de apertura a su nombre del establecimiento de taberna en 
la calle de Arapiles, 7, por fallecimiento de su madre, doña 
Anqiaro Amalia López Sauz, como caso comprendido en 
el aparvado li) de la regla tercera de la Ordenanza de exac­
ciones correspondiente.

9. *̂ Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Celestina Garcia de la Rosa en la licencia de aper­
tura a su favor para la industria de venta de sidras por 
mayor en la calle de García de Paredes, 27, por falleci­
miento de su esposo y anterior industrial, D. Lorenzo Se­
rrano, como caso comprendido en el mismo precepto se­
ñalado para el anterior.

10. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Francisca González Jiménez en !a licencia de aper­
tura a su nombre de la industria de modista de sombreros 
en la calle de Fuencarral, 40, por fallecimiento de su es­
poso, D. Eleuterio Burgos Aparicio, como caso compren-

m 1 r
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(liíiü en el misino precepto señalado para los anteriores,
1 ], Conceder la exención de derechos solicitada por 

D. Evaristo AlgnacÜ Losa en la licencia de apertura para 
garaje en la calle de Teruel, 37, ¡)0r fallecimiento de su 
padre, D, Julio Alguacil, como caso comprendido en el 
mismo prece]ito señalado para los anteriores.

Í2. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Maria de! Pilar Fernández Cuervo en la licencia de 
apertura de su establee i miento de venta de legumbres en 
la calle del León, 29 y 31, donde ejerce además la de 
venta de huevos, por fallecimiento de su esposo y anterior 
industrial, como caso comprendido en el mismo precepto 
■fjuc se indica para los anteriores.

13. Conceder, en vista de la instancia suscrita por doña 
Manuela Caliañas Garcia, la exención de derechos que so­
licita, por cambio de nombre a favor de su hija, dona En­
carnación \T ra Cabañas, en la licencia de apertura de 
venta de estampas en la calle de Blasco de Caray, 43, por 
cesión de dicha solicitante, a favor de su mencionada hija, 
del expresado establecimiento industrial, como caso com­
prendido en el apartado li ) de la regla tercera de la Or­
denanza correspondiente.

14. Conceder la exención de derechos solicitada por 
D. Ramón Chantres Cuadrado en la licencia de a¡)ertnra 
de su industria de panadería en la calle de Ponzano, 23, 
])or fallecimiento de su madre, como caso comprendido en 
ios mismos preceptos señalados en los casos anteriores.

15. Conceder la e.xención de derechos solicitada por 
flnña Maria Crespo Márc[uez en la licencia de apertura 
de su industria de cacharrería en la calle de Feijoo, 5 mo­
derno, por fallecimiento de su esposo y anterior industrial, 
como caso comprendido en el mismo precepto que se indica 
]iara los anteriores.

Iñ. Conceder la exención de derechos solicitada por 
D. Rafael Gaharrón Blanco en la licencia de apertura 
a BU favor de la industria de fotografía con galería en la 
calle de Carretas, 4, por fallecimiento de su madre, doña 
Consuelo Blanco, como caso comprendido en el mismo 
precepto señalado ]iara los anteriores,

17. Conceder, como caso comprendido en el apartado JJ 
de la regla tercera de la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente, la exención de derechos solicitada para nii depó­
sito de útiles de trabajo perteneciente a la Sociedad anó­
nima Constructora Mercón en la calle de Andrés To- 
rrejón, 15.

IS. Conceder la exención de derechos solicitada por 
1). Jesús Romeral Ramos en la licencia de apertura de 
huevería a favoi' de su madre, doña Dorotea Ramos Alia, 
a quien ha cedido el estableciniieiito .situado en la calle 
de Andrés Mellado, 68, por ser de aplicación al caso el 
apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente. ’

19. Conceder la eocención de derechos solicitada por 
D, Pablo, D, Juan Antonio y D. Benito García Oliva, 
por cambio de nombre, en la licencia de apertura a favor 
de los mismos para la industria de venta de vinos en la 
calle del Mesón de Paredes, 69, por fallecimiento de su 
padre y anterior industrial, D. Miguel Benito García, como 
caso comprendido en el apartado l¡) de la regla tercera 
de la Ordenanza correspondiente.

20. Conceder a doña Crescencia Ruiz García la exen­
ción de derechos que solicita, por cambio de nombre a su 
favor, en la licencia de apertura del establecimiento de venía 
de churros y patatas fritas en la calle de San Vicente, 70, 
por fallecimiento de su esposo, D. Pablo Redondo, como 
caso comprendido en el mismo precepto que se señala para 
los anteriores.

21. Conceder a doña Petra Menéndez González la 
exención de derechos que solicita en la licencia de aper­
tura para taberna con comidas en la calle de Villanueva,

número 20, por íallecimiento de su padre, D, Benigno Me­
néndez, como caso comprendido en el mismo precepto que 
se indica para los anteriores.

22. Conceder a doña Mercedes Guerrero Lanza, tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado ¡i) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, la exención de dere­
chos en la licencia de apertura para bodegón en la calle 
de las Verjas, 40 (Carabanchel Bajo), como cambio de 
nomlu'e por cesión de su esposo, D. Ventura Velayos Her­
nández.

23. Conceder n dona Ceferina Carbonero Caz orra, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, !a exención de 
derechos en la licencia de apertura de su industria de venta 
de tejidos en la calle de Juanelo, 18, como cambio de nom­
bre por fallecimiento de su esposo y anterior industrial.

24. Conceder a D. Santiago Martínez Enriquez, tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, la exención de dere­
chos en la licencia de apertura para frutería en la calle 
de San Onofre, 3, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su padre y anterior industrial.

25. Conceder a D. Dionisio Corrales Vela, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado j) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, la exención de derechos en la 
licencia de apertura de un local en la calle del Almendro, 
número 5, donde se propone depositar útiles de trabajo de 
sn profesión de albañil.

26. Conceder a doña Dorotea Ramos Alia, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, la exención de derechos en la 
licencia de apertura de su despacho de leche en la calle de 
Andrés Mellado, 68, como cambio de nombre, por cesión de 
su hijo y anterior industrial,

27. Conceder a D. Pablo A. Cousteau López, en nom­
bre y representación de La Française des Perfums fS. A.), 
el régimen de intervención administrativa para la perfumería 
sita en la calle de Antonio Toledano, 10, ya que el local 
reúne las condiciones necesarias, y siempre que por la enti­
dad interesada se deposite en concepto de fianza para res­
ponder de su gestión la cantidad de 3.000 pesetas en el 
plazo de los ocho días siguientes a la notificación de la con­
cesión, la cual se considerará caducada en caso de no veri­
ficarlo; bien entendido que la citada fianza será provisio­
nal deberá ser aumentada por dicha entidad en caso de 
que las cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier 
liquidación mensual sean de mayor cuantía que aquélla.

28. Anular, teniendo en cuenta lo establecido en el ar­
ticulo 82 del decreto ordenador de las Flaciendas locales, 
el acta levantada por la Inspección de Rentas y Exacciones 
a doña Tomasa y a doña María Natividad González para 
la efectividad del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a los terrenos de su propiedad situados en el arroycj 
Abroñigal, Caño Gordo o Marcas Bajas, y que formaban 
parte de la nombrada Huerta del Doctor, ya que, según 
informa la Dirección de Edificaciones privadas en su infor­
me de 26 de junio de 1950, los citados terrenos carecen 
de toda dase de servicios municipales, acordándose asimis­
mo la no inclusión de los citados terrenos en el arbitrio 
de referencia, por estar destinados a huerta y ser explo­
tados como tal.

29. Conceder al Cura Párroco de Nuestra Señora del 
Rosario, teniendo en cuenta lo determinado en el artículo 20 
del decreto regulador de las Haciendas locales de 25 de ene­
ro de 1946, la exención del pago de derechos en la licencia 
de obras y por la tasa de ocupación de la vía pública con 
valla para la construcción de la Parroquia del paseo de 
Extremadura, 21.

30. Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Re­
verendos Padres Agustinos, en armonía con lo informado
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por la Administración de Rentas y Exacciones y en apli­
cación de lo determinado en el artículo 20 del decreto re­
gulador de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
concediendo la exención de derechos interesada por dicha 
Comunidad para la instalación de calefacción en el templo 
de San Manuel y San Benito, sito en la calle de Coluinela, 
número 12, con vuelta a la de Alcalá, una vez que la fina­
lidad de la obra no es de tipo lucrativo, sino la de prestar 
comodidad a los feligreses que asisten a los cultos del 
templo.

.41. Conceder a D, Emilio Cano de la Torre, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 358 del decreto re­
gulador de las Haciendas locales vigente, licencia de aper­
tura para su establecimiento de venta de tejidos por mayor 
y menor sito en la calle <le Atocha, 2, con vuelta a la de 
Santo Tomé, 1, libre de derechos, una vez que dicha in­
dustria continúa funcionando sin interrupción desde enero 
de 1926, y en 9 de agosto de 1932 se decretó por la Al­
caldía Presidencia la existencia de prescripción, con la con- 
■siguiente anulación del acta levantada por la Inspección en 
.1 de junio de 19.32, y no habiéndose interrumpido el ejer­
cicio de la industria, tanto más tiempo ha transcurrido 
para que la entonces apreciada prescripción del cobro de 
fierechos se corrobore en la actualidad.

32. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.  ̂ a 5.  ̂ del estableci­
miento sito en la calle de Echegaray, 4, propiedad de don 
Francisco Garcia Nieva, con efectos desde el 1 de abril 
del corriente año, por cese en el ejercicio de dicha indus­
tria, y se le exija la presentación de declaraciones juradas 
como taberna a partir de dicha fecha, durante el tiempo 
mínimo de un año, que permitirá fijar después una cuota 
más en consonancia con las ventas que efectúa, para su 
inclusión en el concierto del gremio de tabernas y simila­
res ; todo ello siempre que se encuentre al corriente en el 
pago con el gremio de restaurantes a partir de la fecha que 
acuerda el Ayuntamiento.

33. Disponer la celebración de un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
D, Constantino Lobo, Presidente del Centro Gallego, por 
el baile celebrado el di a 24 de febrero del corriente año 
en el hotel Gran Via, en la cifra de 150 pesetas, por 
haberse celebrado con la asistencia exclusiva de sus so­
cios, por rigurosa invitación, anulándose el acta número 
1.307 de 1950, levantada por la Inspección; pero recono­
ciéndose a los Inspectores que la levantaron el derecho al 
percibo de premio por la cantidad que se ingrese en el 
fondo de Inspección cuando se cobre la cuota concertada; 
advirtiéndose a dicho señor que hasta la fecha no ha tenido 
ingreso el importe de! concierto que se le concedió por el 
baile celebrado el día S de abril,

34. Abonar en la cuenta del concierto de la Coperativa 
de Autotaxis el importe de la cuota del mes de agosto 
de 1949 por el taxímetro M-25049, que asciende a 130 pe­
setas, para su entrega a su anterior propietario, D. Manuel 
Lemos Castro, y declarar exento de pago el impuesto del 
citado coche por los meses de septiembre y octubre del 
mismo año, por no haberse repostado de gasolina, según 
certificado expedido por la Delegación del Tráfico urbano, 
durante los tres citados meses.

35. Disponer la celebración de un concierto con el 
Pre.sidente de la Comisión de Festejos de la Parroquia de 
Santa Cristina para el pago del impuesto sobre con.smnos 
y servicios de lujo por los bailes que celebrará a beneficio 
de los pobres de la feligresía, en la cantidad de ISO pe­
setas por cada uno, una vez qne no existe afán de lucro 
con la celebración de los mismos, y le fué concedido el año 
anterior en las mismas circunstancias.

36. Disponer la denuncia del concierto actualmente 
vigente para el pago de! impuesto sobre consumos y servi­

cios de lujo con D, José Ramón Angulo, propietario del 
restaurante Angulo, sito en la calle de Almansa, 70, por 
los bailes que celebra en sus locales, por terminar su vi­
gencia el día 16 de octubre próximo, a tenor de lo precep­
tuado en la condición octava del contrato, por lo que se 
le concederá a dicho señor un plazo improrrogable de ocho 
días para que solicite nuevo concierto, si le conviniere; 
debiendo procederse por la Inspección a efectuar los estu­
dios necesarios de las bases tributarias, para determinar 
las nuevas cifras a señalar,

37. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona y por la Delegación 
del Tráfico urbano, y la valoración correspondiente de los 
terrenos realizada por la Sección Técnica Fiscal y lo dis­
puesto en el apéndice número 1 del vigente presupuesto 
de ingresos, los acuerdos que a continuación se expresan, 
con relación a la autorización solicitada por D. Doroteo 
Fraguas Andrés para instalar un aparato de barcas y un 
volador infantil en los terrenos enclavados en la Dehesa de 
la Villa, frente al que fué Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma:

Primero. Que se autorice a D. Doroteo Fraguas An­
drés para ocupar en los terrenos de la Dehesa de la Villa, 
frente al antiguo Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
una superficie de 42 metros cuadrados con la instalación 
de unas barcas-columpios y un volador infantil durante el 
periodo de tiempo comprendido entre el 1 de junio pasado 
y el .30 de septiembre próximo; y

Segundo. Que el canon que ha de satisfacer, a razón 
de 127,80 pesetas por metro cuadrado al año, sea el de 
268,38 pesetas por los cuatro meses de ocupación; debien­
do depositar en la Caja Municipal una cantidad igual para 
responder de la concesión.

38. Devolver a doña Consuelo del Arco Cubas, de 
conformidad con el fallo dictado en 27 de septiembre del 
pasado año por el Tribunal Economicoadmínistrativo de la 
Provincia al resolver la reclamación promovida ante el 
mismo por dicha señora contra la exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la octava 
parte de la finca número 22 de la calle de la Montera, la 
cantidad de 42.611,18 pesetas (incluidos recargos), satis­
fecha indebidamente por recibo número 6,669, y cuya can­
tidad se descompone en la siguiente forma: cuota del' 
Ayuntamiento, 27.295,64 pesetas; 10 por 100 de omisión, 
2.729,56 pesetas; recargo del 20 por 100, 5.459,12 pese­
tas (total, 35,484,32 pesetas), más 7,126,86 pesetas a que 
ascienden los recargos por la Agencia Ejecutiva, que hacen 
el total al principio indicado, debiendo tener lugar dicha 
devolución como minoración de los ingresos de! mismo con­
cepto dèi presupuesto en curso, y una vez verificada aquélla, 
procederse a la conclusión y archivo del expediente, ya 
que, al practicarse la liquidación de conformidad con el 
fallo del Tribunal, no resulta incremento.

Fomento

39. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Ricardo de la Vega Martín contra el 
acuerdo municipal, de 17 de mayo último, por el que se 
declaró en estado de ruina la finca número 9 de la calle 
de la Orden, teniendo en cuenta para tal desestimación que 
el acuerdo recurrido se tomó fundándose en los informes 
técnicos que figuran en el expediente, que bien claramente 
ate.stiguan la situación en que se halla el inmueble, situa­
ción que, como es natural, no ha variado con posterioridad,

4Ü. Disponer que se inicie expediente de expropiación 
de las dos parcelas de terreno, señaladas con los números 
3 y 4 de la barriada de los Pinos de la Dehesa de la Villa, 
que se hallan inscritas en el Registro de la Propiedad de
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Occidente con los números 8.005 y 8.006, teniendo en 
cuenta el informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, en el (jue se manifiesta que diclias parcelas están 
afectadas por el plan de viviendas municipales, y visto el 
escrito de los propietarios de la finca de referencia en el 
que expresan que no permitiéndoseles edificar en ella sino 
ajustándose a las condiciones y con arreglo al tipo de vi­
viendas que la Corporación municipal tiene acordado, soli­
citan les sean expropiadas por aquélla a los fines indicados,

UCENCIAS DE OBRAS

41 a 55, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el A r­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
jireceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A D. Ezequiel Pablos, para obras de nueva planta en 
el camino de Canillas, 2,

A D. Fortunato Montero, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Cartagena, 91.

A D. Agustín Fernández, para construir una nave in­
terior en la calle de Talavera, 4.

A D. Ramón y a D. Manuel Martínez Gil, para cons­
truir una casa destinada a viviendas en el paseo del Ge­
neral Muñoz Grandes, 40,

A D, Germán Garda Iglesias, para construir una casa 
de nueva planta en la calle de Juanita, 5,

A doña Eusebia González González, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 75 de la calle del 
Olvido.

A D. Angel Benito, para obras de reforma y amplia­
ción en una finca sita en la calle del Marqués de Santi­
llana, con vuelta a la de las Magnolias,

A D, Bartolomé Trneba, para construir una nave en 
la calle de Earnosell, 7.

A D. Alvaro Benjiimea, para construir una nave en la 
calle de .Anselmo Clavé, 5,

A D. César Fernández, para construir una nave en la 
calle de Los Mesejo, 33,

A D. Pedro Méndez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Evaristo San Miguel, 9.

A D, Amado Ilernández, para construir una nave en 
la calle de Irlanda, 13.

A Hermanos Mesegner, para construir una nave en la 
calle de Lérida, 40,

A D. Ricardo Martínez, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Nicolás Morales, 16.

A D. Julián Díaz. ]iara construir una casa en la calle 
de Oviedo, 2.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES '

56 a 68. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A D. Felipe Orte, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Miguel Rubiales, 3.

A D, Rufino Riesgo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Azucenas, 24.

A D. Leoncio Sanz, para carbonería, como camliio de 
nombre, en la carretera de Francia, 21.

A Almacenes Generales de Papel, para instalar varios 
elementos de trabajo en la calle de San Opropio, 6 y 8.

A D. Marcelo Fernández, para taller de ajuste con tres 
electromotores en la calle de Ambrosio Vallejo, 20 y 22.

y\ D, ¡esús Agiiirre, para droguería en la calle de .'An­
tonio Acuña, 24.

A D. Pablo Pérez, para taller de reparaciones en la 
calle de López de Hoyos, 127,

A D. Lucio González, para taller de ajuste en la calle 
de Angel Puech, 4.

A D. Aurelio Muñoz, para carbonería en la calle de 
Pascual Rodriguez, 8 (Carabanchel Bajo).

A D. Gregorio Fernández, para tintorería en la calle 
de Jesús Golderos, 5,

A D. Agustin Fernández, para garaje de primera cate­
goría en la calle del X'izconde de Matamata, 34,

A Madrid Optical (S. L.), para venta de aparatos de 
física V cristales ópticos en la Corredera Baja de San 
Pablo,'37.

A D. \''Íctorino Ortega, para droguería y perfumería 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 106.

DENEG-^CIONES

69 y 70. Denegar las licencias solicitadas por doña 
Tosefa I.ópez Neira y por D. Gerardo Gallego para venta 
de carne de ganado equino en la avenida de ia Ciudad de 
Barcelona, 85, y en la calle de Bravo i\ínrÍllo, 283, respec­
tivamente, visto que están cubiertos la totalidad de los 
desiiachos que autoriza la orden del Ministerio de Agricul­
tura de 8 de abril de 1946.

71. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Ba­
rrientos para hnevería en la calle de Gonzalo Herrero, 15, 
visto que no existe la distancia reglamentaria con el esía- 
blecimiento similar más próximo.

72. Denegar la licencia solicitada )ior D. Gerardo Sal­
gado para taller de ajuste mecánico en la calle del General 
Ricardos, 68, visto el informe de la Tenencia de Alcaldía 
de la Cuarta Zona, en el que se manifiesta la resistencia 
del interesado a efectuar las obras que le han sido intere­
sadas,

73. Denegar la licencia solicitada por D. Crísjiulo San­
tiago Jimeno para venta de patatas en la calle del Cardenal 
Mendoza, 6, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura manifestando que no guarda la distancia reglamenta­
ria con el mercado de Tirso de Molina.

74. Denegar k  licencia solicitada por D. Angel Jimé­
nez González para despacho de pan, como cambio de nom­
bre, en la calle de Modesto Lafnentc, 1, visto el informe 
del Consorcio de la Panadería contrario a las pretensiones 
del solicitante, ya que no ba justificado su derecho para el 
cambio de nombre que solicita,

75. Denegar la licencia solicitada por Decoraciones 
Artísticas (S. A.) para oficinas y talleres de ebanistería eii 
la calle de Moratines, 5, visto el informe desfavorable emi­
tido por la Inspección de Industrias.

76. Denegar la licencia solicitada por D, Máximo Bo- 
ri'eguero para instalar siete máquinas con motores eléctri­
cos en la calle del Roble, 5, visto el informe desfavorable 
de la Dirección de Edificaciones Privadas,

Beneficencia y Sanidad

77. Conceder a doña María del Mar Terrones Villa­
nueva, en vista de los informes emitidos en el expediente, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre
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f|iie se cumplan las prescripciones señaladas por la Direc­
ción de Cementerios, la entrecalle situada entre las parcelas 
niimeros 3 y 4 del trilobulado cúncavc.i de la tercera meseta, 
Kona G, faja de mausoleos, del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, entrecalle (ine se solicita para agre­
garla a las citadas,

78. Acceder, una vez que lian sido cumplidos loa trá­
mites correspondientes, a la solicitud lormulada ¡lor don 
Calixto Sánchez Hernández para que sea puesto a nombre 
de D. E'rancisco Sánchez Gómez el recibo de propiedad de 
la sepultura del cuartel 27, meseta tercera, manzana nú­
mero 14, letra C, del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena,

79. Conceder a D. Féli.x Alvaro Vaiverde, previo pago 
de lü.s derechos correspondientes y siempre que el intere- 
,sado se atenga a las prescripciones señaladas por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
un nicho situado en la meseta segunda, sección 7. ,̂ fila 2.^, 
número 279, del indicado cementerio.

SO, Conceder a D. Bal domerò Gómez de la Maza, pre­
vio pago de los derechos correspondientes y siempre que 
el interesado se atenga a las prescripciones señaladas por 
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, un nicho situado en la meseta segunda, sección 9. ,̂ 
lila 1 número 7, del indicado cementerio.

81. Crmceder a doña Elena Vivas Nistal, visto el in- 
ionue favorable de la Dirección de Cementerios, siempre 
(jiie se atenga a las prescripciones señaladas en el mismo, 
y ¡irevio pago de los derechos correspondientes, un nicho 
situado en la galería NE., rotonda 3. ,̂ ñla 5. ,̂ número 56, 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

82. Conceder a D. Alfredo Bnezo Marín, visto e! in- 
lurme favorable de la Dirección de Cementerios, siempre 
(jne se atenga a las prescripciones señaladas en el mismo, 
y previo pago de los derechos correspondientes, un nicho 
situado en la meseta segunda, sección 7. ,̂ fila 4,“. núnie- 
rn 67, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

83. Conceder a D. José Moreno López, visto el ín- 
turme favorable de la Dirección de Cementerios, siempre 
(|ue se atenga a las ]j re sci pe ion es señaladas en el mismo, 
y previo pago de los derechos correspondientes, dos nichos, 
situados en la meseta segunda, sección 9. .̂ fila 5. ,̂ núme­
ros 19 y 20, del cementerio de Nuestra Señora de la Al­
imi dena.

*  *  *

Fomento

84. Disponer, en relación con la subrogación al Ayun­
tamiento de Madrid de los derechos del Estado sobre la 
reversión de las concesiones de las vías férreas que actual­
mente explota la Compañía Madrileña de Urbanización, 
según ha sido solicitado por lo Corporación en instancias 
de 10 de febrero de 1948 y 18 de noviembre de 1949, ([uc 
se eleve al excelentísimo señor Ministro de (Obras Públi­
cas el informe ninnicipal que determina el Real decreto- 
iey de 1 de abril de 1927, en los términos (jiie a continua­
ción se expresan, de conformidad con el dictamen emitido 
l>ur la ComisiíMi designada con ese fin, en observancia de 
lo ])receptiiado en la citada dis]xisición legal :

Primero, Que el Ayuntamiento está conforme con el 
criterio, cxjutesto por la Comisión designada por ese Mi­
nisterio, de qne la subrogación debe afectar lo mismo a las 
líneas que se bailan en el término municijial de Madrid y 
anexionados, (|ue a aquellas que rebasan dd mismo, ixrr 
constituir C(jn las anteriores un conjunto único.

Segundo. Que está asimismo conforme con el crite­
rio de dicha Comisión de que el Ayuntamiento de Madrid 
no satisfaga cantidad alguna por la subrogación en los 
derechos citados.

Ifercero, Que también está conforme con que la subro­
gación afecte lo mismo a concesiones de tranvías que de fe­
rrocarriles.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Madrid expresa da­
ramente sn propósito de mejorar los servicios de las líneas 
(jtie hoy explota la Compañía Madrileña de Urbanización, 
renovándolos o sustituyéndolos por otros.

Quinto. Que no procede acceder a la unificación de 
las fechas de reversión solicitadas por la Compañía Madri­
leña de Urbanización, por las razones que expone en su 
informe la Comisión designada por ese Ministerio; y

Sexto. Que d  .\yuntamiento se complace en resaltar 
que el trabajo realizado por la Comisión especial tantas 
veces mencionada constituye un estudio meritisimo, tanto 
por la amplitud con que analiza los diversos puntos, como 
por el espíritu de justicia y sentido de realidad que lo 
] mes i de.

85. Conceder a D. Mariano Jiménez Díaz licencia para 
ejecutar obra.s de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 9 de la calle del General Mola, en vista de lo informado 
por d  Arquitecto Jefe de Edificaciones y siempre qne en 
la ejecución de los trabajos se atenga al proyecto presen­
tado al efecto; debiendo pasar d  expediente a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
(jue practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos.

Gobierno interior y Personal

86. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
d  recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Salvador de las Heras Ganado contra d  acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de marzo del co­
rriente año, por el que se confirmó en el cargo de Agente 
ejecutivo municipal a D, Luis Fernando Saavedra.

87. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
d  recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Mario González Zaera contra d  acuerdo de la (Somisióu 
Municipal Permanente, de 29 de marzo del corriente año, 
que resolvió el cese del recurrente en el cargo de Agente 
ejecutivo.

Deportes y Festejos

88. Disponer, una vez resuelto por acuerdo munici­
pal de 3 de marzo último el concurso de anteproyectos 
para el modelo definiti\'o de los trofeos o copa del Ayun­
tamiento de Madrid, así como el de las medallas depor­
tivas, de cu)^os modelos fueron encargadas, respectivamente, 
las casas D, García y Mirayo, que habían sido premiadas 
conjuntamente, que. respecto de la medalla deportiva, se 
adjudique el suministro de la misma a la citada casa Mi- 
rayo. que poseyendo la industria ha sido la premiada en 
el concurso y la que ha realizado el modelo elegido, y con 
respecto a la copa de deportes, que se aprueben las siguien­
tes bases para su confección y siniilnistro:

IVimera. Se convoca concurso entre todos los comer­
ciantes de platería o joyería de Madrid para la ejecución 
y suministro de la copa de deportes con arreglo al pro­
yecto propiedad del .úyuntaniiento de Madrid y cpie estará 
a disposición de todos los señores comerciantes.

Sobre este proyecto habrán de hacerse las modificacio­
nes siguientes:

(i) La tapa de la copa habrá de tener canaladura, para 
(|ue iiü ])ueda desprenderse del cuerpo de la misma.

h) En el escudo de Jíadrid en esmalte habrá de ser 
sustituida la corona real (|ue figura por la qne hoy corres­
ponde al escudo de la nación.
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c) Las siete estrellas que circundan la parte superior 
de la copa liabrán de ser de seis puntas; y

í/J El pie o base de la copa, que está constituido por 
el tronco del madroño, habrá de ser duplicado en su espe­
sor y sujetas a! mismo las manos del oso rampante.

.Segunda. La ejecución de dicha copa habrá de hacer­
se en dos clases de metales: en plata de ley y en metal 
plateado: debiendo reunir las condiciones siguientes:

a) En las de plata de ley, sus interiores dorados, es­
cudo esmaltado sobre plata (proporcional al tamaño de la 
copa), peana en madera de buena calidad, barnizada y su­
jeta a la copa mediante tornillos pasantes. Los pesos míni­
mos de plata para cada uno de los cuatro tamaños que ha 
de tener esta copa serán los siguientes: copa de 10 centí­
metros de altura (sin peana), 150 gramos; copa de 20 cen­
tímetros de altura (sin peana), 350 gramos; copa de 35 
centímetros de altura (sin peana), 850 gramos, y copa de 
50 centímetros de altura (sin peana), 1.600 gramos.

/;) En las de metal plateado, sus interiores dorados, 
escudo esmaltado (proporcional al tamaño de la copa), pea­
na de madera de buena calidad, barnizada y sujeta a la 
copa mediante tornillos pasantes. Los pesos mínimos de 
los depósitos de plata sobre los distintos tamaños de estas 
cuatro copas serán los siguientes: copa de 10 centímetros 
de altura (sin peana), cinco gramos; copa de 20 centíme­
tros de altura (sin peana), 10 gramos; copa de 35 centí­
metros de altura (sin peana), 25 gramos, y copa de 50 cen­
tímetros de altura (sin peana). 45 gramos.

Tercera, Los materiales para la ejecución de las co­
pas podrán o no ser suministrados por el Ayuntamiento, 
firevia demanda que éste formule al Sindicato del Metal 
para la confección de las copas. A este efecto, las casas 
comerciales que acudan al concurso .señalarán los precios 
unitarios de cada una de las copas en plata o metal pla­
teado, y sobre los supuestos de que las mismas hayan de 
confeccionarse o suministrando el Ayuntamiento la plata, 
o facilitando dicho metal las propias casas suministradoras.

Cuarta, Queda a la libre elección de los concursantes 
el procedimiento de fabricación, siempre que se ajuste exac­
tamente en diseño y proporciones al modelo propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid y se consiga la fidelidad absoluta 
en los motivos de adorno. El fuste (oso y madroño), asas 
y remates habrán de ser corpóreos, y los restantes motivos 
de adorno, con los relieves y calidades correspondientes 
a un trabajo artístico.

Quinta. Los troqueles, mandriles y demás medios es­
peciales de fabricación necesarios para las cuatro copas 
con arreglo a los tamaños de la base segunda, quedarán 
de propiedad del Ayuntamiento. f„as casas concursantes 
habrán, pues, de acudir al concurso y formular los corres­
pondientes presupuestos, dividiéndolos en dos extremos:

íí) Presupuesto de los citados elementos, o sea troque­
les, mandriles, etc,, que pasarán a ser propiedad del Mu­
nicipio ; y

b) Precio de cada una de las copas con arreglo a los 
cuatro tamaños, o sea coste de la mano de obra y material 
en cada uno de dichos trofeos.

Sexta, El plazo para la presentación de pliegos y pre­
supuestos para la confección y suministro que se convoca 
en el presente concurso, y cuya presentación se verificará 
en la Secretaría de la Comisión de Deportes y Fe.stejos, en 
horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, será el 
de dos meses, a contar desde el siguiente día a la publica­
ción en el B o l e t ín  d e l  A yun ta m ien to  d e  M.a d r id  del 
acuerdo aprobatorio de las mismas por el Ayuntamiento 
Pleno.

Séptima. El Ayuntamiento revisará anualmente los 
precios de adjudicación con el adjudicatario del concurso, 
según las alteraciones que pueda sufrir en e! mercado el 
precio de la plata.

Octava, Todos los señores concursantes, y dentro del 
plazo para la presentación de pliegos, tendrán a su disposi­
ción la copa modelo en la Secretaría de la Comisión de 
Deportes,

Novena. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
declarar desierto el concurso.

Décima, f.a Comisión de Deportes y Festejos consti­
tuirá el Turado, actuando de Secretario el que lo sea de la 
Comisión, para la adjudicación de este concurso; y

Décimaprimera. El concurso quedará resuelto dentro 
del término de los treinta días siguientes a contar de la 
tcrniinación del plazo de admisión.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

Alcaldía Presidencia

Re/na'án de las Ucencias de apertura concedidas por de­
creto de lo Alcaidía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
V estar favora bien!ente informados por los Servicios Téc­

nicos inunicipales

D, Matías Santos Fraile, para mercería en la calle de 
Relatores, 11.

D. Jesús Espinosa Alvarez, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza y perfumes en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 46.

D. fuan f.ópez Alonso, para taberna en la Corredera 
Alta, 16,

Textil Juan B. Mato (S. A.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle de Atocha, 34.

I>a Equitativa, fundación Rosillo (Compañía anónima 
de reaseguros), para oficinas centrales en la calle de Al­
calá, 61.

D. Gregorio Molina Castellanos, para taller de confec­
ción de fundas para antoinóvil en la calle de Francos Ro­
dríguez, 70.

D, Urbano Fernández Martín, ¡tara avisos de tinte en 
la calle de Mariblanca, 19.

D. Vicente Acero Martín, para bollería en la calle del 
Divino Pastor, 23.

Doña Isidora Miguel Vázquez, para merceria en la calle 
de Alonso Cano. 66.

D. Alfredo Martínez Sáez, para mercería y perfumería 
en k  calle de Bretón de los Herreros, 38.

D. Atilano Martínez Criado, para taller mecánico en la 
calle del General Sanjurjo, 5. .

Unión de Distribuidores (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Fernando el Santo. 18.

D. Ernesto Ferrari, para taller de manipulación del 
cartón en la calle de Espronceda, 34.

D, Trifón Sanz Sanz, para alquiler de seis carros de 
mano en la calle del Cardenal Cisneros, 26.

D. Gregorio Salazar González, para pescadería en la 
calle de Matilde Hernández, 39 (Carabanchel),

Doña Luisa Orejón Palomino, para mercería en k  ave­
nida de k  Ciudad de Barcelona, 101 y 103,

Hijos de Pedro Martín Pastor, para depósito cerrado 
de almacén de papel en k  calle de Fernando el Católico, 41,

D. Marcelino Arevalíllo Jubero, para venta de corde­
les V calzado ordinario en la calle del General Ricardos, 76.

D. Ramón González Mayor, para venta de cereales en 
k  carretera de Toledo, 2.

Doña Sofía Ynbero Rutz. para depósito de plantas y 
bierbas medicinales en la calle de Mira-Sierra, 17.

D. Víctor Consuegra Dolkgne, para Frutería en la carre­
tera de Toledo, 5.
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D, Antonio Pérez López, para fábrica de losetas en la 
calle del Toboso, ó (Carabancliel).

Doña Herminia Díaz Salinas, para venta de frntos secos 
en la calle de San José, 7 (Carabancliel).

D. Sebastián Corredera García, para trapería en la calle 
de Ramón y Cajal, 35 (Carabancliel).

D. Tomás Barò González, para depósito cerrado de 
taller de ajuste en la calle de Eraso, 57.

1), Francisco Iglesias Moreno, para pensión en la calle 
de Toledo, 128.

D. Alfonso Hernández Rincón, para despacho de leche 
en la calie de Fernández de los Ríos, 110.

D, Francisco Macías Lucero, para peluquería de seño­
ras en la calle del Genera! Alvarez de Castro, 2,

D. Manuel Fernández .Aldea, para taberna en la calle 
del Acuerdo, 34.

D. Pedro Fernández Martín, para venta de instrumen­
tos de física en la calle de Andrés Tamayo, 7.

D. Máximo Sanz Alonso, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de Vallehermoso, 69.

Antonio Huertamendia y Com]iañía, para venta de cur­
tidos por mayor en la calle del Mesón de Paredes, 34, 

Doña Angeles Fra .Alonso, para taberna en la calle 
Mayor, 54.

Doña Maximina Rodríguez González, para frutería, ver­
dulería, huevería y cacharrería en la calle de Vallehermoso, 
número 75,

Doña María Teresa Arillota Vaillant, para venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Serrano, 162.

Sociedad Española de Frió y Maquinaria (S. L.), para 
venta de maquinaria y automóviles en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 2. ‘

Doña Carmen González I.eguey, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Viriato. 53.

D, Vicente González González, para fotografía sin gale­
ría en la calle de Velázquez, 105.

Doña Juana María Gómez Santisteban, para pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Ventura Rodríguez. 9.

D. Julián Sánchez Avila, para almacén de vinos y 
aguardientes en la calle de Cea Bermúdez, 34.

D. .Antonio Esteve Navarro, para fábrica de calzado en 
la calle de Tóleílo, 73,

D, Cesáreo Urgoiti Tzarzugaza, para almacén de papel 
en la calle de los Tres Peces, 23.

D. Mariano Sigüenza Cohela, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la calle de Velázquez. 62.

Doña Purificación García Rojo, para venta de camas 
en la calle de Bravo Murillo, 208,

D. Enrique .Alcaraz Martínez, para taller de manipula­
dos de papel en la calle de los Carvaiale.s, 11. fEsta licencia 
se concede a doña Rosario O! i ver Pérez.!

Doña Josefa Cabanas Doval, para carnicería y snlchi- 
cheria en el mercado del Carmen, cajones números 37 v 3*̂ , 

Doña Rosa de Córdoba Estúñiga, para venta de relojes 
ordinarios en la calle de los .Artistas. 2,

D. Flaviano García Piinón, para taberna en la calle de 
Eguílaz, 7,

D. Faustino Jiménez Gómez, ]iara perfnnieria y venta 
de artíndos de limpieza en la calle de T.nehana, 36,

Doña .Amparo Fernández T.ázaro. para academia con 
im jirofe.sor en la calle del General .Alvarez de Castro, 8, 

D. .Andrés Martínez, para deposito cerrado en la calle 
de Moratines, 9.

D. Román Morencos Bueno, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Rodas, 11.

Doña Emilia A riza Bernardo, para ah|uiler de bicicle­
tas en la calle de Alfonso XIII, 111.

1), Ricardo liriñez Noriega, para taller de compostura 
de articules de piel y confección de carnets en la calle de 
Ferraz, 53.

D. Amador Lamela Pereira, para despacho de pan en 
e! camino de San Isidro, 27 (Carabancliel).

Jaime Andrés e Hijos fS. L.), para venta de materiales 
de derribo en la Ribera de Curtidores, 15.

D. Juan José García González, para taller de berrero 
cerrajero en la calle de García de Paredes, 14.

D. Casiano Méndez .Salgado, para venta de anlonió- 
vile,s, lubricantes y accesorio.s en la calle de Ferraz, 17,

D. Ramón Muratei de .Andrés, para taller de engarza- 
dor de piedras falsas en la calle de Azcona, 18.

D. José Muradas Reviejo, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Acuerdo, 16.

Doña Amparo Montero Santibáñez, para telar en el 
paseo de Extremadura, 22.

D. Manuel Pérez, para almoneda en la calle del General 
Vara de Rey, 5.

Doña Francisca Cuesta Jiménez, ]iara taller de colclin- 
nero y venta de lanas en la calle de Evaristo San Miguel, 16,

Pesquerías Españolas del Bacalao (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de .Alcalá. 21,

D. Florentino González Rivera, para colegio academia 
en la calle del General Ricardos, 9.

D. Bal domerò del Pozo Barrosa, para almoneda en la 
calle de Carlos .Arniches. 24,

Pedro Domecq fS. A.Ì, para almacén de licore.s en la 
calle del General .Alvarez de Castro, 37.

D. Ramiro Martínez de la Fuente, para carnicería v 
.salchichería en el mercado de Santo Domingo, cajón nú­
mero 27.

D. Felipe Peña Velázquez, para frutería, huevería y ca­
charrería eii la calle de Te.sús y María, 27. '

D, Gaspar Abatí, para taller de confección v venta de 
ropas de niños en la calle de Tasta, 61.

D. Florencio Beltrán García, para venta de fiambre.s 
y pastelería sin horno en la glorieta del Pintor Sorolla, 6.

Hermandades del Trabajo, para colegio academia en la 
calle de Juan de .Antonio, 9.

D. Marcelino Martin Huertas, para mercería en la calle 
de la Ilustración, 6.

D. .Acacio Caredo Jalón, para pensión en la calle de las 
Fuentes, 5.

Banco Español de Crédito, para agencia en la avenida 
de .Alemania. 2.

D. Félix Sánchez Calvo, oara desoacho de receoción 
V entrega de ropas para limpieza y teñido en la calle de 
-Andrés ATellado. 66.

D. Alvaro de la Fuente Pineda, oara chama rii cria en 
la calle de José Caballero Palacios, 24.

Doña Carmen Caodevila .Soley, oara venta de máouÍnas 
usadas v fábrica de ounto en la calle de Narváez, 31.

D, .Andrés González Gallego, para bodegón sin copen 
en la calle de San José. 31.

Ha Previsión de la Clínica Esoaña. para consultorio en 
la calle del Naranio, 2 fChamartin),

Doña María Rosa ATartínez Camhrnnero. oara instituto 
de belleza, sin peluquería de señoras, en la calle de Serrano 
número 29.

Doña Alami eia Camacho Gurrea, para mercería v venta 
fie ingueíes en la calle de I.agasca. 124.

T.ory fS. A.!, para venta de pinturas y barnices enva- 
satlos en la calle de Saga.sta. 17.

D. Manuel Gómez Fernández, para carpintería en la 
calle de Francisco .Santos, 38.

D. Engenin Nogucroles Castilla, para taberna en la calle 
fie! Ferrocarril, 21.

D. Fernando González Palenzuela, para depósito de plá­
tanos en la calle de las Atinas, 24.

Coinsa (S. I„), para oficinas de importador exportador 
en la calle de Zurhano, 21,
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ì). Pedro Maza Blanco, para churrería en la calle de 
fuat(nín García Morato, 62,

D, Félix González Herranz, para taberna en la calle 
de los Algodonales, 3.

D. António Viiinenda.s Agnilar, para taller de .sastre 
sin géneros en la calle de Jesús y María, 12,

D. Isaac Vi aña Romero, para pensión en la avenida 
de José Antonio, 44,

Doña Benedicta Baraliona Alonso, para cacharrería en 
la calle de Abantos, 25.

D. Antonio Montoya García, para venia de máquinas 
de e.scribir y muebles metálicos en la plaza del Callao, 4.

D. Serafín Gutiérrez Vilches, para taberna en la calle 
de I,avapiés, 53,

D. Felipe Velasco Fernández, para carnicería y salcbi- 
eberia en el mercado de Santo Domingo, cajón número 26.

D. Julián Dionisio Izquierdo Lozano, para taller de 
carjñntero en la calle de la Alamedilla, 8,

I), Miguel Estebaranz de Lucas, para taberna bar en la 
calle de Eduardo Annós, 26.

D. Crescendo Hernández del Valle, para tienda de 
comestibles en la calle de los .Algodonales, 13.

D. .Saturiu Sánchez Rodador, para bodegón en la carre­
tera de Extremadura, 41.

D. Isidro Medina Sánchez, para taller de cerrajero en 
la calle de Pozas, 3.

D. Francisco Juan Planelles, para venta de calzado 
ordinario, artículos de limpieza v cacharrería en la calle 
de \'il!aamil, 34. '

D. Ricardo .Stein, para venta de márpiinas para rejiro- 
ducir planos en la plaza de los Mostenses, 1.

Doña .Antonia Funes Gaya, jiara venta de flores natu­
rales en la calle de Menorca, 28,

D. César Martínez Fernández, para salón de baile en 
la calle de Molina, 5,

HogaltO (S. A,i, para domicilio social provisional y ofi­
cinas en la calle del General Pardillas, 40.

D, Pascual .Arcenes Barroso, para venta de linevos en 
la calle del General Ricardos, 74,

D. Rodolfo Cardenal González, para camisería y sas­
trería en la calle de Alcalá, 23.

D. Juan Antonio Sánchez I-enndro, para depósito ce­
rrado de carnicería y salchichería en la plaza de Julio Ro­
mero de Torres, 3. ,

D, Juan Franci.sco Colino Plaza, para alpargatería en 
la calle de Calvo Sotelo, 35.

Electrónica Ibérica (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle de Antonio Maura, 10.

Doña Felisa Moreno Hilera, ])ara clianiarílería en la 
calle de .Alniaiisa, 50.

D. Manuel Merino Cadenas, para cacharrería en la calle 
de .Atocha, 117.

T.epanto (S. A.), para oficina de seguros en la avenida 
de Calvo Sotelo, 31.

D. Manuel .Alvarez García, para venta de artículos de 
limpieza, bules y gomas en la calle de Bravo Mnrillo, 65.

D. Emilio Moreno Rodríguez, para taberna en la calle 
de la Cruz Verde, 18,

Doña Aíaimela I.obato León, para venta de e.stampas, 
grabados v calzado ordinario en la calle del General Ri­
cardos. 8.

D. Pedro Rodríguez Rodríguez, jnira ea.sa de huéspe­
des en la calle de San Diinas, 7.

1). .Aquilino Escribano, para cacharrería y venta de 
calzados }■ juguetes en la calle de .Alonso Cano, 67,

D. Crescencio Rosado Pavón, para taberna en la calle 
de .Meléndez A’aldés, 71.

D. Segundo Alarcia Diez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Francos Rodríguez, 96.

Suministros S. H. A. G. (S. A.), para venta de ma­

quinaria y automóviles en la avenida de Menéndez Pe- 
layo, 2.  ̂ ^

Doña .Angélica Gómez del Moral, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de la Magdalena, 
número 32.

D. Antonio García Montaña, para taller de ; nodi sta 
sin géneros en la avenida de la líeina Victoria, 37,

I.a Industria) (S, A,), para despacho de liiclo en la 
calle de Martín de los Heros, 89.

Jacübo Scheneider (S. A.), para depósito cerrado de 
materiales de saneamiento en la calle de la Academia, 10.

D. Mariano Pérez, para fotografía sin galería en la calle 
de Bravo Alurillo, 40.

Proveedores Reunidos, ¡jara domicilio social provisio­
nal en la calle de Cedaceros, 4.

D. I.eandro García Sanz, para venta de hierros viejos 
y materiales de derribo en la calle del Casino, 18.

Alinda e Hijos de Hermenegildo Rubio, en la calle de 
Bravo Mnrillo, 267.

D. Ovidio Velasco Sacristán, para cacharrería en la 
calle de Berrnguete, 2.

Doña Cristina Polo Martínez, para mercería en k  calle 
de Padilla, 3,1.

González de la Peña y Compañía, para domicilio social 
en la calle de Ferraz, 16,

D. Cayetano Pineda Herráiz, para venta de motores y 
maquinaria en el paseo de la Infanta Isabel, 15.

D. Pablo Rodríguez T.ecbnga, para alquiler de carros 
de mano en la calle de Hernani, 6,

Doña fosefa Díaz Pena, para el lam ari Ieri a en la calle 
de Fernán González, 50.

D. Tomás García Penales, para taller de encuaderna­
ción en la calle del Me.són de Paredes, 67.

D. Santiago Sauz de .Aja Vidal, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del .Alcalde Sainz de Ba­
randa, 28.

D. Eduardo Marqués Maristany, para venta de tejidos 
por mayor en la calle del Conde de Aranda, 13,

Doña María Baltaner, para venta y construcción de 
aparatos de radio en el paseo del Genera! Martínez Cam­
pos, número 2.

D. Angel Jiménez González, para cacliarreria en la 
calle de Castellò, 114, con vuelta a la del General Oráa, 41.

Materias Químico Farmacéuticas (S. L.), para depó­
sito cerrado en el paseo de la Florida, 29.

Doña Pastora Pérez Rute, para taller de confección de 
género.s de punto en la calle de Hernani, 13,

D. Teodoro T.ópez Orejón, para taberna en la calle de 
Raimundo Femández Villaverde, 39.

D. Emilio Pérez Gómez, para pensión en la calle de 
Vaiverde, 43.

Apícola Comercia! fS. I-.), para venta de miel y artículos 
de limpieza y ampliación de oficinas en la avenida de José 
Antonio, 31.

Doña Carmen ITerrero García, ¡xira oficina de corredor 
de lincas en la calle ded Conde de .Aranda. 20.

D. .Aure) i u Can seco Rodríguez, para tienda de comes­
tibles en la calle del General Galindn, 11,

D. José Fernández Afartínez, ]m a taberna en la Cava 
Baja, 21.

D. [osé Castro Alato, para cacharrería en la calle del 
Comandante Cirnjeda, 32.

Doña Julia .Alonso Sánchez, para verdulería en la calle 
de la Diujiiesa de Tamames, 29,

Doña Josefa Ardura Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos en la carretera de E.xtremadnra, 3.

D. Agapito Luis Aragonés Sánchez, para peluquería 
con cinco sillone.s en la calle de la Balle.sta, ó.

D. Luis itiirralde Poiis, para despacho de cosario eii la 
calle de Guznián el Bueno, 22.
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i;

Asociación Mutua Alianza Aviación Nacional de Se­
guros Mutuos a Prima Limitada, para oficinas en la calle 
(le Fernanflor, 8,

D. Gaudeiicio Cano Pérez, para mercería en el camino 
de la Laguna, 1,

D, Adriano del Valle líossi, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29.

D. Clotario Herrera Llanos, para asesoría de ferroca­
rriles y agencia comercial en la calle de Peligros, 8,

D. Gerardo Sauz Vázquez, para oficinas y dei)ósÍto 
cerrado de aparatos de física, quimica y perfumes en la calle 
de Valverde, 35.

D. Vicente Ortega Aparicio, para mercería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 86,

D. Felipe Guerra Godino, para cacharrería en el paseo 
dei Marqués de Zafra, 24,

Doña Dolores Izala y D. José Huidohro, para mercería 
y perfumería en la plaza de Puerta de Moros, 7,

Madrid, 24 de julio de 19,50,—El Alcalde Presidente, 
J osé M oiíeno ToutOiS, Conde de Santa Marta de Bahío,

Secretaría

R E CT I F I C A C I ON

A los oportunos efectos, se hace constar que el Ayun­
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de julio 
de 1950, acordó ampliar a ciento diez el número de plazas 
de Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municiijal 
a proveer en virtud del concurso-oposición convocado ]íf)r 
acuerdo nuinicipal de 25 de mayo de 1949, manteniendo las 
bases y jirograma aprobados, que fueron publicados en el 
R o u etín  d e e  A vl*n ta m ie .\to  d e  M ,\d r id  de 19 de di­
ciembre de 1949. salvo por lo que se refiere a la primera, 
tercera, se.xta. séptima, octava, décimasegunda y décima- 
(piiuta, que quedarán redactadas en la forma que se tran.s- 
criben a continuación, y que para la presentación de in.s- 
taucias se abre un nuevo plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta modificación 
en el Boldín Ojiáiil dcl Estado:

“ Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
de ciento diez plazas de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal por el procedimiento de concurso- 
oposición.”

“Tercera, Los ciento diez aspirantes que sean nom­
brados Médicos supernumerarios prestarán los servidos 
que sean precisos a las órdenes del señor Concejal Dele­
gado y del señor Decano, ateniéndose en cuanto al percibo 
de haberes a lo dispuesto en el reglamento de la Benefi­
cencia Municipal.”

"Sexta. En cumplimiento de lo dispuesto en la orden 
de! Ministerio de la Gobernación de 28 de febrero de 1944 
y en la ley de 17 de julio de 1947, las ciento diez plazas 
serán provistas:

Cincuenta y cinco entre los componentes del Cuerpo 
Nacional de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
municipales, distribuidas en la siguiente forma:

Tres entre Caballeros mutilados útiles.
Tres entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan.

Tres entre e.x cautivo.s por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su ]irobada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. '

Cuarenta y cuatro en concurso-oposición libre.
La distribución de las otras cincuenta y cinco plazas se 

liai'á como sigue;
Tres entre Caballeros mutilados útiles.
Ti-es entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan,

i res entre e.x cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
Ineses, siempre que acrediten sti probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

En cumplimiento de lo que se dispone en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 25 de mayo de 
1949, las cuarenta y cuatro plazas restantes serán provis­
tas como a continuación se indica:

Dos entre los Médicos que prestaban sus servicios con 
carácter interino en los Ayuntamientos anexionados de 
Carabanchel Bajo, Carabanchel Alto y Ciiamaríín de la 
Rosa, a los que se les dispensará de la edad máxima que 
se fija en la base octava, siempre que no excedieran de 
ella en la fecha en que fueron nombrados interinos.

Cuarenta y dos en concurso-oposición libre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cn- 
I30S restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organis­
mo u otra cansa ajena a la voluntad de los interesados 
(sin ser condena judicial); pero sí podrán concurrir a las 
plazas señaladas a cada uno de los cupos libres,”

“ Séptima, En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los 
cupos asignados en estas bases a las plazas reservadas, se 
pasarán las plazas, en cada caso, al cupo libre; y si hubiese 
vacantes sobrantes correspondientes a alguno de los cupos 
libres, se retrotraerán a los restringidos por el orden de 
prelación fijado en el articulo 3.° de la ley de 17 de julio 
de 1947.

De no cubrirse las cincuenta y cinco plazas que se des­
tinan a los componentes del Cuerpo Nacional de Médicos 
de Casas de Socorro y Hospitales municipales, las plazas 
sobrantes se pasarían, en la proporción que establece la 
ley de 17 de julio de 1947, a las cincuenta y cinco plazas 
restantes convocadas.”

“ Octava. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, mayor de edad y no exceder de cua­
renta y cinco años el día en que se publique el anuncio de 
la convocatoria en el Boleíia Ojídal del Estado, requisito 
que se justificará con la partida de nacimiento, que cleberá 
estar legalizada si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid.

I.os aspirantes femeninos justificarán haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o bailarse exentas de él, me­
diante la oportuna certificación.

Los que fueran funcionarios municipales en la fecha 
de] anuncio de la convocatoria podrán presentarse al coii- 
cur.so-oposición cualquiera que .sea .su edad y tuvieran en 
dicha fecha el título de Licenciado o Doctor en Medicina.

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, requisitos que se acreditarán con certi-

í i
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íicación de la Alcaldía de su residencia y certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará cer­
tificación de la Jefatura Provincial de F, E. T. y de 
las J. O. N. S., si pertenece al Partido, y en otro caso, 
certificación de la Dirección General de Seguridad, Go­
bierno Civil o Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiese prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber perte­
necido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así en la declaración jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfermedad infec- 
tocontagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
justificar esta condición serán citados oportunamente los 
señores aspirantes para someterse al correspondiente reco­
nocimiento ante los señores Médicos de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano,

j) Acompañar el titulo de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o el resguardo del pago de los derechos del 
mismo, o certificación acreditativa de tener aprobados todos 
los estudios necesarios para obtener aquel título.

Para tomar posesión del cargo de Médico supernume­
rario será preciso presentar el titulo de Licenciado o Doc­
tor en Medicina, o el resguardo acreditativo del pago de 
los derechos del mismo, ^

g) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración en la que hagan constar que no 
han obtenido después de la terminación de la guerra nin­
guna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos.

“ Décimasegunda, Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, y se efectuarán en el orden siguiente:

1,*̂  Presentación por el opositor de una Memoria en 
la que se exponga el concepto de la organización de la 
Beneficencia Municipal de Madrid, y relación de méritos 
profesionales y patrióticos.

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escri­
tas a máquina, a dos renglones, sin que en ningún caso 
pueda exceder de treinta cuartillas.

2 °  Teórico cjcnío.—Contestar por escrito, en el pla­
zo máximo de cuatro horas, dos temas, sacados a la suerte, 
uno de cada una de las dos secciones en que se divide el 
programa. Los opositores no podrán consultar libros ni 
apuntes, y si lo hicieran, perderán el derecho a continuar 
los ejercicios.

Este segundo ejercicio será practicado por todos los 
opositores al mismo tiempo, si el número de éstos lo hi­
ciera posible, y en caso contrario, divididos en grupos.

].a lectura del ejercicio por el opositor se hará en el día 
y hora que oportunamente señale el Tribunal,

3. ° Clínko.~El Tribunal determinará en su día la 
forma y modo de realizarlo.

4. ° De í-fldáí/tv.—Realizar una operación sobre el ca­
dáver, sacada a la suerte de las contenidas en el programa, 
precedida o seguida de la descripción anatómica de la re­
gión y de los procedimientos operatorios, y aplicación 
clínica de la intervención realizada. El actuante dispondrá 
de treinta minutos para realizar la intervención, y do 
(púnce minutos para la parte oral. Será ayudado por uno 
de sus compañeros de oposición.

Para la práctica del tercero y cuarto ejercicios se faci­
litará a los opositores el instrumental de que se pueda dis­
poner ; pero no tendrán derecho a reclamar ningún otro, 
si bien podrán utilizar todo el de sn propiedad que esti­
maren necesario,” _

“Décimaquinta. Dentro de cada grupo no se conside- 
j-arán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre todos 
puedan exceder de ciento diez, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás.”

* * +

No obstante lo establecido en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 12 de mayo último, por el que se dispone 
que el limíte máximo de edad para el ingreso del personal 
en los Servicios municipales será el de cuarenta años, se 
respeta la de cuarenta y cinco años fijada en el aparta­
do íi) de la base octava de la convocatoria, una vez que 
ésta filé aprobada con anterioridad al expresado acuerdo.

Para la presentación de instancias se abre un nuevo 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta modificación de la convocatoria en 
d  Boletín Oficifil del Estado.

Madrid, 21 de julio de 1950.—El Secretario general, 
M. B e r d e j o ,

* *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p e n d ie n te s  en  e l  d ía  d e  h o y , co n  ex p re sió n  d e  s u  cu a n tía  
y  fe c h a  en  q u e  term in a  la  p resen ta c ió n  d e  p ro p o sic io n e s

Fechas Objeto de las aubaatas y  concursos Pesetas

26-7-1950

28 - 7 - 1950 

31 - 7-1950

2 - 8 -  1950

5 - 8 -1950

9 - 8 - 1950

12-8-1950

SUBASTAS

Obras de reparación en el grupo es­
colar José Calvo Sotelo, sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona.
Presupuesto de contrata .............

Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.—Precio tipo. 

Obras de reparación de las Escue­
las de .'Vguirre, sitas en la calle de,
Alcalá.—Precio tipo ...................

Obras de reparación del grupo es­
colar de niñas número 16, sito en| 
la calle de Ramón Serrano (Cara-
bancbel Bajo).—Precio tipo .......

Oijras de reparación del grupo es­
colar de Campamento, en Cara-
banchcl Bajo,—Precio tipo ..........

Obras de reparación del grupo es­
colar Amador de los Ríos, sito en 
la calle del Marqués de Zafra.—
Precio tipo ...................................

Obras tic reparación dcl grupo es­
colar Pardo Bazán, sito en la 
calle del Ventorrillo, 18, — Precio
tipo

CONCURSOS

,3 - 8 -1950

td,625..52

29.945

38,290

20.517,35

.32.,338

2ó,43-t

21.351,75

Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 28 de la calle 
de Atocha a su alineación oficial. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse a; 
partir de! siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente^ 
anuncio en el Boleíiti 0/tOíJÍ dcl 
Estado, y terminará en la íeclia 
que al margen se indica.—Presu­
puesto de contrata ........................ .500.759,53
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A N U N C I O S

Para dar cunipUniiento a )o preceptuado en el artículo 236 del 
■ decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofiotol de la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 y 14 del corriente, respectivamente, en virtud de los cuales se 
habilita dentro del vigente presupuesto de gastos de Interior, y en 
su capitulo IX, artículo 7,*̂ , un crédito de 100,000 pesetas para di­
versas atenciones del Servicio de Asistencia social, creando a tales 

■efectos la partida 502 bis, con la siguiente redacción: “ Para gastos 
urgentes de instalación en el paseo del Rey de Asistencia social”, 
detrayendo dicha suma de la partida 39 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para general conocimiento.
Madrid, 24 de Julio de 1950.̂ —R1 Secretario, M, BünDEjo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 236 del 
■decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
O/icíal de ¡a Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos 

■de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 y 14 del corriente, respectivamente, en virtud de los cuales se 
incrementa en la cantidad de 15.750 pesetas la partida 503 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, con destino al nombra­
miento de cinco Vigilantes para el Servicio de Asistencia social, 
suma que se detraerá de la partida ,39 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Para tlar cnmpliniiento a lo jireceptuado en el articulo 236 del 
■decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofjcxal de la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
tie 14 del corriente, por virtud de los cuales se incrcnientazi eii las 
sumas de 50.000 y 100.000 pesetas las partidas 645 y 646, respecti­
vamente, del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino 
a satisfacer los gastos qne se produzcan por la instalación y conser­
vación de señales no automáticas reguladoras de la circulación 
y para la instalación y modificación de señales luminosas de funcio­
namiento automático, detrayendo dichas sumas de la partida 39 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El .Secretario, M, Berdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 236 de! 
■decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas locales de 
2,1 de enero tie 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del .siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Proiñncin, el exjiedientc comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 y 14 del corriente, respectivamente, en virtud de los cuales sé 
incrementa en la cantidad de 2.916,66 pesetas la partida 503 de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, con destino al nombra­
miento de iin Auxiliar del Gabinete de Identificación del Servido 
de Asistencia social; suma que se detraerá de la partida 39 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

♦ * ♦

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 236 del 
decreto sobre ordenación provisional de las Hadendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de S y 14 del corriente, respectivamente, en virtud de los cuales se 
habilita un crédito de 27.000 pesetas, creando dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior la partida 539 bis, con la si­
guiente redacción: “ Para el abono de las actuaciones en la Banda 
Municipal de tres Profesores contratados, a razón de ISO pesetas 
por actuación”, detrayendo la expresada cantidad de la partida 539 
de! mismo presupuesto, por acusar economía suficiente.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 237 del 
decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaria, por plazo de ocho días hábiles, contados a par­
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oftctal de la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 14 dd corriente, por virtud de los cuales se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior la partida 292 bis, con 
la siguiente redacción: “Para abonar a cincuenta y cinco Médicos 
eventuales que lian de sustituir a los numerarios de la Beneficencia 
Mumcipal^ mientras disfruten sus permisos durante los meses de 
jumo, julio, agosto y septiembre”, dotándola con la suma de pe- 
seta.s 110.000, que se detraerá, mediante la oportuna transferencia 
de las economias que acusa la partida 292 del mismo presupuesto. ’

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

* + *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dorin (S. L.) pro­
yecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 3,75 caballos 
en la casa número 18 de ¡a calle del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicación deJ 
presente amíncio, lo qye estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Sanz 
Prieto proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en su taller de ajuste en la casa número 147 de la calle de Em­
bajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la feclia de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1950.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, .se anuncia al público que D. Alfonso Mar­
tínez González proyecta ampliar su industria de ebanistería con dos 
electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa número 26 
de la calle del Divino Pastor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ociio dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente amuieio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
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Tarifa de anuncios oficiaies

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía piV

blica, línea . 0 ,7 S
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de agosto de 1950
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